
NUM. 340.—VIERNES 9 DE OCTUBRE DE 1803

DE JjA

PROVINCIA DE CORDOBA
ArticaJo 1.® Las leyes obligarían es la FanUsala, islas Ba» 

learee y CsnaHaB, à los Teinte días de en premulgacida» ai pd 
elia^ no ae dispositae otra vosa. Se entiende hecha la promni’ 
gación el día en qae tennina Ea ithurción de La ley en la Oo 
Orts o/tetsí.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes so excusa de su aum» 
tiú&issf<o.

Art. S.® Las leyes no tendrán efecto letroaetiro^ si no dis* 
T*sibrun lo oontrario. fCedizo ei^l tfi^tnie).

Efol decreto de S^ de Atril delQOO.-^Áxt, 21 l^as Corpora- 
Bloní« brcvinoiftl&s y sauuíoipalas abonarán, en primeT rermi* 
®A el Notario ó Notarios one antorxeen las Hubaates, loe de- 
techort por ellos devengadua y los auplementos adeiantadoa 
por loe misinos, así comti loe derechos da inserción de loe 
atmneioa en Loa pariódicoa ohuialBb, cuidando de teintegrarss 
de Ireuatante, ai lo hahiaraT del importo total de loa referidos 
r^tos, de cayo cargo son, con uctglo á lû diapuesto eu la 
**gU 8.* del art. 8.’

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

BN CÓRDOBA PesetAB. KL'HRA OB OÓRWEA PeWOtOS

Un mea. . . . * . 9 Un mes.
Trimestre. 8 26 Triuiestre.....................11^ 
Seis  16 50 Sais mebCR....................... 22 60
Un oho. , . . . * 90 Un aâo. 46

. Numere aueítof áO cc^ttaw# depeeefa.
Se puOHo* todos lee dJee, exeoptO toe domingos

NOTA IMPORTANTE,—InmediaUmante que los refieres 
Alcaldes y BecreUnoe reciban este Bqudtin edepondrân que 
se Ûja un ejemplar en ai ai do do ooetombroj donde pernaao- 
ceri hasta et recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anxucioa que ne manden publiow ea 
los BoleHnet Ofioiaíee se han de renuUr al Jefe pulftico rupeo- 
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de loe tuan* 
clonados penódioos. '

(Ordenes de 2 de Abril, de & y 21 de Octubre de 1S5'1
Los saHores Secretarios cuidarán bajo en más esTooba 

responsabilidad, de eonsetTar los aúnieros de este Bohiriu. 
colscúloaado^ para su eooitaderuhclóa, que deberá venücarne 
al fical de cada ato.

AWB&TXNCia- Conforme eón la cuudicióu ‘L* det pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se inaertará nín^úa 
edicto ó anuncio que sea á úiuLancia do parl0 5Íu quo aboaeu 
loa iutereeadou el importe de su pablicuoión, ó garastteeu el 
pego, A resÓn de 25 oóaLimou por linea 0 parte de ella, y la 
venu do números sueltos á 40 ovntímos.

PARTE OFICIAL

^iiieDcia dei Consejo de Mioisíros
(Qoeeia del 9 do Octubre.)

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Koal Familia continúan sin novedud 
«o as importante salud.

Gobierno civil
DS LA 

•^OVISCIA HE COUDOBA

Circular ntlm. S79H
Encargo á loa área, Alcaldes, Goar- 

“fa civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan à 
la busca y rescate de cinco vacas pa
ndas, una de ellas con rastra macho, 
tres coloradas y dos negras, borradas 
bon la Jotra marca U . dos novillos 
colorados, uno de cuatro años 5' el 
Otro de tros, uno negro, también con 
cuatro aflos y marca antea indicada, 
y dos novillas que van para tres aSos, 
con idéntica marca. Todas en el ja
món izquierdo, poniéndoias, caso de 
Kor habidas, á disposición de la auto
ridad competente con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan en el acto su legitima proce
dencia.

Córdoba i de Octubre de 1903.—El 
Gobernador, JuAR J. de Oriie.

UoiiiiistraGión de Conlribuciones
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

GoutrihneSón indoitri.] y de cc01 arelo

Circular nüm. SliOS
Según lo dispuesto por el art. 68 del 

S’’8lamento para la imposición, ad- 
toiniatraeión y cobranza de la contri 

bución industrial, fecha 21 de Sep- ' 
tlembre de 1901, los trabajos para la 
formación dé la matricula respectiva , 
al afio entrante, han debido empezar- 1 
se en todos los pneblos el 1.® del ac- Í 
tual, para quedar terminados y apto , 
hados todos los documentns el día 20 
de Diciembre próximo.

En en consecuencia, esta Adminis 
tración al recordar 4 los señores Al
caldes y Secretarios el cumplimiento 
de es prescripciones del citado líe- 
glamento, 4 las que habrAa do ajus- 
tarae en la práctica de dichos traba
jos, hn creído conveniente dictar las 
siguientes prevenciones:

1 .* La matrícula so formará en el 
modelo núm. 3 que acompaña ul Re
glamento, con separación de tarifas; 
en la 1.*, 4.* y 5.* se figurarán loa 
conceptos tributaries por clases y nú 
meros de los epígrafes, y on cuanto á 
la 2.* y 3.’, siguiendo el orden numé
rico eu que tas industrias aparecen 
en las mismas, llenando todas lae co
lumnas con los pormenores que estas 
indican, y consignando con la mayor 
precisión los detalles que determinen 
cada industria.

2 .* Seguirá fijándose como recar
gó, el municipal que la Corporación 
acuerde, el 6 por lOG del total de este 
y del de las cuotas de tarifa, mas el 
20 por 100 sobre el importe de estas 
últimas cuotas, en previsión de que 
siga el mismo gravamen en el aflo 
próximo.

34 La fijación de Ias cuotas se ha
rá con arreglo A las nuevas tarifas 
unidas al Reglamento citado al prin
cipio, pubtidadas en las Gacetas dt 
Hadrid del 30 do SepUombre y 1.® de 
Octubre de 1901, con las modificacia; 
nes decretadas posteriormente.

4 .* Para la convocatoria; reunión 
de gremios, nombramiento de Síndi
cos y clasificadores, formoción de re
purtoe gremiales y demás que A la . 

agremiación se refiere, se observará 
lo dispuesto por el art. 79 y siguien
tes del repetido Reglamento, y se 
acompañarán A la matricula los res
pectivos expedientes originales; en la 
luteligencia de que no se aceptará 
ninguna donde so evidencie que en 
los repartos gremiales hayan dejado 
de cumplirse extrietumente las pres
cripciones reglamentarias.

ñ.® Al final de la matricula se for
mará un resumen do cuotas y recar
gos por tarifas y el gradual de cuotas 
(solo por las del Tesoro) uniendo una 
certificación del tanto por Ciento que 
la Corporación haya acordado para 
atenciones municipales, y otro del re
sultado de la exposición al público, 
acompaliundo la lista Cobratoria y 
por duplicada copia autorizada de la 
matrieula, 4 los efectos del art. 114 
del Reglamento.

6 .“ Conforme A lo establecido por 
la vigente ley del Timbro, será reinte
grada la matricula A razón de una 
peseta por pliego y á diez céntimos 
las copias y lista cobratoria, y serán 
devueltas por esta Administración 
todas Ias que carezcan de esto requi
sito ó de alguno de los expresados an
teriormente; y

7 ." Las dudas que en la práctica 
de estos trabajos padioran ocurrir so
bre aplicación de cuotas, inclusión 6 
exclusión de industriales, etcétera, 
serán consultadas por los seOores Al
caldes A esta oficina inmediatamonte, 
4 fin de evitar que el servicio sufra 
rotraso por esta causa.

La Admiuistraclóa espera confiada
mente que loa seiSores Alcaldes y Se
cretaries pondrán verdadero interés 
en estos trabajos para que la matri
cula, con sus documentes complemen
tarios, sé halle en esta oficina antes 
del dia SU de Noviembre próximo, 
pues llegada osa época se procederá 
en conaonsneia con lo establecido por 

el art. 70 del Reglamento varías ve
ces citado.

De quedar enterados de la presente 
se servirán los señorea Alcaides dar 
avisó inmediato 4 esta Administra
ción.

Córdoba 7 de Octubre de 1933.—El 
Administrador: P. 8., José M.® La
parte.

INSPECCICN DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Kám. 2805 
ju.rvuj rsvcctio

Para la investigación de las contri
buciones é impuestos en la forma que 
dispone el Reglamento de 15 de Sep
tiembre último, en esta capital, ha 
designado esta Inspección 4 los ofi
ciales de tercera clase D, Manuel Sa
la Bordona y D. Juan de la Cruz 
Amor, scRalando al primero el distri
to do la derecha, y af segundo el de la 
izquierda.

Y se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las autori
dades y del público en general, y al 
fin de que aquellas se sirvan pres
tar 4 dichos funcionarios el anxilio 
QU6 necesiten para el mejor deaera- 
peño de su cometido.

Córdoba 7 de Octubre de 1903.—El 
Jefe de la Inspección, Miguel García 
Ponte.

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 97%

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Septiembre 
último, que forma el Secretario que 
auscribe, cumpliendo con lo dia- 
pucsto por el art. 100 de la ley Mu* 
nicipal.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sesión del día 7
Presidencia.del gefior Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Abierta la sesión se leyó y aprobó 

el acta de la anterior.
So dió conocimiento de las dispoai- 

cíonea contenidas en loa Boletines y 
Gaceta», recibidos durante la anterior 
semana, y de Ia correspondencia des
pachada en Igual periodo, disponien
do su archivo en la Secretaria.

Se aprobó el estado da la distribu
ción de fondos para satisfacer las obli
gaciones del presente mes, por estar 
arreglado A los Reales decretos de 33 
do Diciembre de 1902 y 27 de Agosto 
úllimo.

Se acordó formar inventario del 
ornamento sagrado que existe en la 
babltac ón que fué capilla del Depósi
to municipal, compuesto do varias 
prendas, y que no aparecen en nin 
gano de los inventarios hechos ante
riormente.

Con lo cual terminó la sesión.

Sesión del dla 14
Presidencia del seCor Alcalde don 

Manoel Rodrigues Quintana.
Se aprobó y firmó por los coocu 

trentes el acta do la anterior.
Se dió conocimiento de las disposi

ciones insertas en las Gacetas y Bole
tines y de la correspondencia despa 
chada durante la anterior semana, 
quedaron enterados los concurrentes, 
asi como de la circular de ó del co
rriente sobre cédulas personales, or- 
dando sean devueltas las sobrantes 
con sus relaciones triplicadas de mo
rosos, y que se nombre A D. Antonio 
Montero Mufioz para que conforme 
A la prevención 6.' da dicha circular 
efectúe 1a recaudación de las que se 
expidan, después de la terminación 
del periodo de cobranza voluntaria, A 
petición de individuos que no figo 
rando en los padrones, no hayan po
dido comprenderse en el apremio,aun 
cuando los interesados que pidan las 
cédulas hayan de satisfacerlas con 
recargo, y que a! efecto se publique 
en los correspondieutes edictos.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del dla 31

Presidencia del sefior Alcalde don 
Manuel Rodrigues Quintana.

Fué leída, aprobada y firmada por 
los coucurrontes el acta de la anterior.

También ae'leyeron las disposicio
nes contenidas en las Gacetas í Bole
tines oficiales y se dtó cuenta de la 
correspondencia despachada en la an
terior semana; quedaron enterados 
los señores concurrentes, disponien
do su archivo en la Secretaria.

Se acordó el cumplimiento en todas 
Ens partes de la Instrucción general 
de Sanidad pública de 14 de Julio úl
timo, y que se forme el expediente 
para nombramiento de la Junta que 
ha de funcionar en los aflos de 1904 al 
1906, aegim preceptúa el art. 28 de la 
misma.

Idem conceder à Angeles Ruiz Gon- 
aàlet, soltera, huérfana y pobre, do 
esta vecindad, un dote de los dejados 
por D.* Ana de Santiago, A fin de que 
pueda atender A los gastos de matri

monio concertado con Juan Pérez 
Fernández, cuyo importe percibirá 
Cuando en turno le corresponda.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del dla 38

Presidencia del sefior Alcalde don 
Manuel Rodríguez Quintana.

So leyó, aprobó y firmó el acta de 
la anterior.

Fueron leídas por mi el infrascrip
to Secretario las disposiciones de in
terés insertas en las Gacelas de Ula- 
drid y Boletines oficiales do la provía. 
Cia, recibidos durante la anterior se
mana, asi como la correspondencia 
despachada en el mismo periodo; que 
daron enterados y ordenaron su ar
chivo.

El Ayuntamiento acordó conceder 
pensión de lactancia A Josefa Jiménez 
Sánchez, para que pueda amamantar 
A su hija Dolores, de cinco meses de 
edad, que percibirá cuando en turno 
le corresponda.

También acordó declarar fallidas 
las cantidades que aparecen en va
rios expedientes de territorial, pre
sentados por el Agente de la Recau
dación de contribuciones de esta zo
na, y que se anuncie al público por 
cinco días, para oír las reclamacio 
nes, y despues que se dé cuenta A la 
Junta pericial para los correspon
dientes efectos.

PÓSITO

Se acordó conceder del Establecí, 
miento 31)0 pesetas A D. José Carrero 
Doblas, y 200 A D. José Maria Do
mínguez Ruiz, propietarios y vecinos 
de esta ciudad, para atender A Ias 
próximas faenas de sementera, y 300 
pesetas para iguales fines A D.“ Ma
ría belén Domiguez Ruiz, viuda, pro
pietaria, garantizando este préstamo 
con escritura hipotecaria sobre terre
nos de su propiedad en <Cardeaita3>, 
del término de esta población, cuyo 
documento seré inscrito en el Regis
tro de la propiedad del partido de Po
sadas.

Con lo cual terminó la sesión.
JURTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dla 1.“
Se acordó nombrar en comisión A 

los sefiores vocales de la Junta don 
Francisco de Paula Durán y Mangla
no, D. Antonio Ortíz Mabierro y don 
Alfonsa Prieto, para examinar las 
cuentas del Municipio correspondien
tes al ejercicio del presupuesto de 
1903, cuya obligación les impone el 
párrafo 3.“ del art. 161 de la ley Mu
nicipal vigente, y que al efecto les 
sean facilitados por Secretaria cuan
tos datos y antecedentes sean necesa
rios al buen desempeño de su come
tido.

Sesión del día 3

Se acordó aprobar definitivamente 
¡as cuentas de fondos del Ayunta 
miento, del ejercicio pasado de 1903, 
rendidas por el Depositario 0. Matías 
Rodríguez Rivera, censuradas ya por 
el señor Regidor Sindico y examina
das por la comisión designada al efec
to, fijando el cargo en 121.177'60 pe
setas, la dala en 112.464'56 y la exis

tencia para la siguiente en 8,753'01 
pesetas, y que las presentes cuentas 
á que nos vamos refiriendo so entre
guen al sefior Alcalde para que las 
elevo a! ilustrísimo sellar Qoberna- 
dor civil de la provincia,

Palma del Río 33 de Septiembre de 
1903.—El Secretario, José Bazo.

El extracto que antecede fué apro
bado por la Corporación mu«ieipal 
en sesión ordinaria de este dla, m an
dando fuese remitido al ilustrísimo 
sefior Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el Boletín 
Oficial de la misma.

Palma del Rio 5 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Manuel Rodriguez. 
—El Secretario, José Bazo.

ESPEJO
Núm. 2798

D-in Raiasi Vugn Coma-, Alcalde coo Ultaclc- 
Dal asta vi’|a,
Hago saber: que terminada la ma

tricula industrial y de comercio para 
el año próximo de 1904, se baila de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que los intere
sados puedan examinaría y aducir 
tas reclamaciones que estimen opor
tunas,durante el término de diez días, 
contados desde .la fecha.

Espejo 6 de Octubre de 190.3.—Ra
fael Vega.

AGDILAK 
hám. 2800

Don Antonio Conde Cerecona, Alcalde de! 
iloMtru Ayuiitamienco do esto ciutiad.
Hago saber: que el proyecto de pre

supuesto municipal ordinario de in
gresos y gastos, formado por la res
pective comisión para el próximo año 
de 1904, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término do quince diaa, conta
dos desde hoy, A los efectos de la vi
gente ley municipal.

Aguilar 5 do Octubre de 1903. —Por 
su mandado; El Secretario, Luis Ar
cos.

Núm. 2101

Hago saben que fijadas por el ex. 
celentlsimo Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión pública de hoy, ias 
cuentas de caja ó de caudales de pro
piedades y derechos y la de presu
puestos ó administración, respectivas 
A la anterior anualidad de 1902, que
dan expuo.stasal público en la Conta
duría municipal, por término de quin
ce dios, contados desdo el de la fecha, 
A fin de que durante este plazo pue
dan ser examinadas por cuantas per
sonas lo tengan por conveniente, an
tes de someterías á ia deliberación 
y acuerdo de la Jun ta administrativa.

Lo que se publica según y A los 
efectos que determina el pArrafo 3.” 
del art. 161 de ,la ley orgánica vi
gente.

Aguilar 0 de Octubre de 1903.—Por 
su mandado: El Secretario, Luis Ar
cos.

FUENTE TOJAR
Kùm. 2802

Doa Manuel Abaloe Roua, Alcaid* couititu- 
cíoDol de esta villa.
Hago saber: que formada la matri

cula del subsidio industria! y de co

mercio de esta, viParespecti va al ejer
cicio de 1904, queda expuesta al pú
blico en la Secretaria do este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
contados desde la fecha en que apa
rezca inserto el presente en ol Botz- 
TiN Oficial de la urovincia, en cuyo 
plazo podrán los contribuyentes en 
ella comprendidos presentar por es
crito ó de palabra tas roclamacíonea 
que crean oportunas.

Fuente Tójar 30 de Septiembre d® 
1903,— Manuel Abalos.

BLAZQUaZ
Núm. 2803

Don AntooLo Horas Serena, Alcalde conati' 

tuciona da este villo.
Hago saber: que formada la matri

cula del subsidio industrial da este 
término para el próximo afio de 1904. 
queda expuesta al púb ico en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, pdf 
término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial da la provincia, 
á fin da que durante dicho plazo pue
da ser examinada por los contribu
yentes en la misma comprendidos.

Blázquez 6 de Octubre de 1903. 
Antonia Heras.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núli.2S04
Deo Aotovio 8áacho-í ISarcío, Alcalde ew*' 

dental de esta villa.

Hago saber: que por el Ayunta
miento y asociados contribuyentes s* 
ha acordado, como medio para cubilé 
el eucabezamlonCo da consumos 7 3®* 
recargos en el afio de 1904, el arrien
do á venta libre da las espeoiee **• 
carnes de cerdo y hebra por el tlp® 
del Tesoro y sus recargos de 531 pese
tas 45 céntimos, en junto ó por sepa
rado, y el concierto gremial volunta
rio de las especies do vinos, aguar
dientes y licores, por el tipo de 1,4^ 
pesetas.

La subasta de las especies de car
nes, tendrá lugar el dla dos de No
viembre próximo, en las Casas C®®' 
sistoriales, de diez A doce do Ja ma* 
ñaña, por ol sistema de pujas llanas, 
observándose lo prevenido en el capi
tulo 20 del Reglamento de Consumos-

La garantía para hacer postura* 
serA la dal dos por ciento del tipo d’ 
la subasta, por derechos del Toserá 
y recargos, y la fianza en metálin® 
que preste el arrendatario, si así i° 
oonviniore, no excederá de la cuarta 
parte del arriendo, pudiendo adroB'*^' 
se la fianza personal por personas ^* 
sufleieute garantía, A satisfacción d® 
Ayuntamiento.

En el mismo día se celebrará ®* 
concierto gremial con uno ó más ^^ 
tantos, todo bajo las bases y condi®®” 
nes que constan en los expedient^ 
que se encuentran de manifiesto en 
Secretaria de Ayuntamiento.

Dado en San Sebastián da lo® ®® 
llesteros á 6 de Octubre de 19®®- 
Antonio Sánchez.—Por su mandat® 
Andrés Márquez y Rovi, Secretario-
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9 DE OCTUBRE DE 1^3 3

CARCABUEY. . .
Mùm. ^^CB , 

Dón Rafual Benitas Asaltes, Alfaide aeci- 
deiiUt de ea ta
Hago saber: que uo hubieudo teoi- 

do efecto por falta, de licitadorea la 
primera subasta convocada para el 
día de hoy, del arreudamiento ea ven
ta libre de los derechos de conaumos, 
<!erea!e8 y sal de este pueblo, duran
te loa aflos de 1901 à 1908, se aQuncia 
'^s segunda, que tendrá lugar so es 
tas Casas Cousistorlalos, el día quin
ze del actual, A la-i mismas horas y 
^eu iguales formalidades, en la que se 
Admitirán posturas por las dos torce- 
fAs partos do los primitivos tipos, y 
por un año solamente, según consta 
úel anuncio publicado por esta Alea! 
^la en el Boletín Oficial de la pro- 
■Pincia correspondiente al dla ‘¿5 de 
Septiembre último.

Carcabuey 5 de Octubre de 1903.— 
Rafael Benitez,

PUENTE GENIL
Nbm. 2SCbJ

^A Praudsco A« P. Rivals y PernámlsR, pri

cier Tenieuts de Alcalde y Alcalde aao>de3- 
^1 áe esta vi la.
Hago saber: que en acuerdo da 31 

■^^ Agosto dal corrieete nao. adopta
ba por la Auaroblea municipal, se ha 
^ispuesio el arriendo en subasta pú 

dea del impuesto establecido sobre 
las especies de consumos, alcoholes y 
sal con los recargos autorisados y por 
t empo do cuica aflos consecutivos 
<]i's cmpejarán à conturse desde el 
próximo de 1»OJ, bajo el tipo de 

'9-801 pesetas la céntimos, admi- 
béndose posturas que cubran por io 
ibenog indicado tipo, con sujeción al 
pliego dé condiciones quo se baila de 
^toiaesto en la Secretaria municipal, 
'“yo acto tendrá efecto por pujas á 
* llana y à los d¡oz dius y hora de 
®s doce, contados desde el siguiente 

*i en que aparezca inserto el anuncio 
'0 el BoLETis Oficial do la provin
cial debiendo constituir los lícitado- 
•■ea para tomar parte en la subasta 
“ea garantía 6 depósito en metálico 
el5 por 100 del tipo seflalado. La 
“Uza definitiva consistiré en la cuar- 

purtedel precio porque efe’adjudí- 
el arriendo, y los gastos del ex

cediente, anuncios y formalización 
® contrato de cuenta del rematante, 

la^*^**^* ^'^^^^^^ *” ^® verificarse en 
asa Consistorial, por espacia de 

a hora, anta mi prosidáncia y seflo- 
'8 Concejales designadoapor el Ayun- 
micnto, con asistencia de un Nota- 

’“ que dé fé del noto, según dispone 
“ Instrucción de 26 de Abril de 19.>O.

Lo qu^ 3^ hace pnbllco para cono 
ernto de cuantue deseen, interesúr* 

®^h la licitación.
^Puente Genil 7 de Octubre de 1603.

■A.: Bi Secretario del Ayunta- 
®®to, Francisco Mufloz.

CABRA
j^ * KAm, 2810

U-^'&u®l del Mil-mol Cruz, Aloelda cona- 
'^aazieod do „ ñní,.i

dg *.®“ saber: que el Ayuntamiooto 
el di' P'''“‘*®''‘'>a.en sesión celebrada 

a 18 del pasado mea de Septi om-

brej_acord6 sacar á pública subasta 
el arrendamiento del arbitrio estable
cido, para el próximo alio de 1904, 
sobro el uso obligatorio de pesas y 
medidas ó instrumentas de pesar y 
medir.

La subasta tendrá lugar en el des
pacho de esta Alcaldía, á las doce de 
la mafiana del dia 19 de Noviembre 
próximo, ante mi autoridad, acompa
ñado dot seflor Regidor Sindico y asis
tido de un Notario público, obsorván- 
dose on ella los requisitos prevenidos 
en la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

El tipo para la subasta será el de 
23.281'46 pesetas, verifleándose la li
citación por medio de pliegos cerra
dos con arreglo al modelo que se es
tampa al final, y siendo inadmisible 
la propoposieión que no llegue á la 
cantidad mencionada

Las personas que deseen tomar 
parte en ella, deberán de incluir den
tro del pliego carrada su cédula per
sonal y un reciba que acredite haber 
consignado en la Depositaría munici
pal, ó en la sucursal de la Caja de de
pósitos de la provincia, la suma de 
Í.164'07 pesetas, á que asciende el 
fi por 100 del expresado tipo, en con
cepto de depósito provisional.

A las doce y media de dicho dla 
terminará la admisión de propoaicio 
nes, procediéndose por el seflor Presi
denta á la apertura de pliegos.

La fianza definitiva que deberá 
prestar el rematante, consistirá en el 
10 por 100 de la suma en que se ad
judique el arbitrio, abonando el im
parta del remate en 24 plazos iguales, 
los días 15 y última de cada mes, ex- 
cepció» hecha del 10 por 100 para ol 
Tesoro que se satisfará por trimestres-

Las personas que bagan proposicio
nes por medio de apoderados, debe
rán proveerlos dal correspoudieute 
poder bastanteado por el Letrado de 
esta ciudad D- José Redondo de 
Trueba.

El pliego de condiciones para la su
; basta se sucueutra de manifiesto en 

la Secretaria municipal, para que 
¡pueda ser examinado por el público.

Dada la debida publicidad ai-acuer
do de la Corporación referente á la 
subasta de este arbitrio, no se, ha pro 
ducido contra él reclamación alguna 
durante el plaza que determina el ar
ticulo 29 do la referida Instrucción.

Modelo de jiropotición
Don ....vecino de......... , ron cé

dula personal número.........enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de... ., para 1a subasta del 
arbitrio establecido en esta ciudad 
sobre el uso obligatorio de pesas y 
medidas é instrumentos de pesar y 
medir, iu<i como también de las con
diciones estampadas en el pliego que 
so halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal, ofrece por la subasta 
expresada, con sugeción estricta á di
chas condiciones, la suma de........

Cabra 5 de Octubre de 1903, —Mi 
guel del Mármol.—Por mandado de 
S. S.*: Joaquín Mora, Secretario.

CQMISIQI mini OE HEGHimíD OE Gtrnmi '
Número 2787

ZONA MILITAR DE CÓKDOBA.—REEMPLAZO DB 1903.

Reparto, entro los pueblos que corresponden A la Zona militar da eta ca
pital, del contingente que han de aprontar ea dicho reemplazo, según Real 
decreta del Exemo. Sr. Ministro de la Guerra de 1.* de Septiembre autorior. 
y telegrama rectificativo del Exemo- Sr- Capitán general del distrito do 22 
del mismo-

PUEBLOS
Bise 

del reparto. Enteros. Décûnaa. Cupo-

20 9 6 10
20 9 6 10
17 B 2 3
17 8 2 9
61 29 3 29
71 34 1 34
IU 4 8 4
49 23 6 24

361 168 8 1(>9
17 8 2 9
35 16 8 17
17 8 2 8
6 8 9 3

41 16 7 20
19 • 9 1 9

4 1 9 2
98 48 2 47
29 14 * 14

2 1 1
4 3 4

6 2 4 ■ 2
77 37 37
20 9 6 9
81 , 39 39
14 6 7
66 26 9 ?7
16 7 i
23 11 1 11
37 n 8 18
60 28 9 29
42 20 2 20
25 12 12

4 1 9 1 ;
18 8 7 9
10 4 8 4
31 14 9 15 -
17 8 « -8
8 3 9 4

78 37 5 38
24 11 5 ll
21 10 1 10
24 16 3 Ib
24 11 5 11
27 13 13

2 4 2
74 35 « 35
31 14 9 15
17 8 2 8
12 6 8 6
30 14 4 14
11 6 13 6
3 1 4 1

87 41 8 42
1 > 1
3 1 4 1
3 1 4 2

19 9 1 10
ó 2 4 3

264 122 1 122
21 10 1 10
24 11 5 - 12
11 . .6 3 6
30 14 4 15
21 10 1 iO
11 6 3 5
8 3 9 4

2323 1088 290 1117

Adamuz 
Alcaracejos 
Almodóvar 
Añora 
Belalcázar 
Belmez 
B ázquez 
Buj Alance 
Córdoba 
Cañete 
Car'ota

1 Carpió 
j Conquista 

Dos Torres
I Espiel

¡Puente la Lancha 
Puente Obejuna 
Fuente Palmera

| Guadalcázar
1 Granjuela
j Guijo
i Hinojosa

IHamachueloa 
Montoro

1 Obejo 
Pelma del Rio

i Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Pueblo Nuevo 
Peflarroya 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valsequillo 
Villa del lilo 
Villafranca 
Villoharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaviciosa

! Villaralto 
¡Viso 
! Aldeaquemada

Andújar 
Arjona 
Arjonilla 
Arquillos 
Bailén 
Baños

i Carboneros
l Carolina 
¡ .Cazalilla 
j Escafiuela 
j Espeluy 
: Guarromán 
! Higuera de Arjona 
i Linares
j Lopera 
t Marmolejo 
i Menjibar 

Navas de San Juan
1 Santa Elena 

Vilches
i Villanueva de la Reina

Total

El precedente reparto ha sido aprobado por la Comisión mixta de Bedu. 
tamiento en sesión del dla de hoy, como igualmente el sorteo de las décimas

, Córdoba 2 do Octubre de 1903.—El Presidente, Juan J. de Orbe.—El Se» 
cratario, Angel Maria Oastitleira.
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DEMOSTRACION DEL SORTEO DE DÉCIMAS

PUEBLOS Décincaa. Números obteniJoB. P nebíes qne aprontan el saldado

'Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque

1 ró 6—5—6—1—4 
10—7—2—3—8

Villanueva de Córdoba

Villaralto 
Marmolejo . „

10-6-4—3—2
6_9_1_ tí—7 Marmolejo .

Alcaracejos 
Guijo

! 10 I— 4-2—9-7 
10-3-5—6

Alcaracejos

' Andújar 
Espeluy

7—4—2—6—10—9
3—8-6—1 Espeloy

Cazaliíla
Escafiuela

í 10 1—10—7-4-8—9
5-6—2—8 . ■

Cazalilla

Adsmu2 
Aldeaquemada 4 10 1_9-3_B—8—7 

2-6—4—10
Adamuz

Bujalance 
Bailón

1-4-8-6-2-9
10—3—6—7

Bujalance

Hornachuelos
Higuera de Arjona

Í 10 4_9_6—2—8—6 
3-1-10—7 Higuera de Arjona

Dos Torres
-Granjuela

'3 10 1.- 8-3-5-10—2-6 
7—9—4

Dos Torres

Obejo 
VUlaviciOBa

I JO 
o

1—3—4^10—6—2—9 
7-8—6

Obejó

Torrecampo
Belalcázar 8 10

l_3-6-4—10—8-7 '
2-9—5

Torrecampo

Blázquez 
AGora 2 10 10-2—7—6-3—9-4-8

6—1 Afiora

Córdoba 
Villafranca 10 1—10—7—2—4—9—6—8

3-6
Córdoba

Carlota
Carpio

7_4_8_6—1 - 3—2-5 
9—10

Carlota

Posadas 
Almodóvar

1 10 1-9—8—7—6—5-3—4 
10—2

Posadas

Valsequillo
Fuente Obejuna

1 10 2-4—5 - 6—7—8-9—10 
1-3 Fuente Obejuna

Carolina 
Arjonilla 2 10 1-S- 2-6—S—7- 9—10 

4—5
Carolina

Poíoblaoco 
Pedroches

0 10 7—9—8 -1—10-6-4—3-3 Pozoblanco

Conquista
Villanueva del Rey

0 10 9- 8—7-5—6—1—3-4-2
10

Conquista

Palma del Rio 
Belmez j 10 1-8—10-8 9—7—6 5—4

2
Palma dei Rio

Fuente la Lancha
Espiel

3—2-1—9—8-6-7-6-10
4

Fuente la Lancha

Santa Eufemia 
Guarromán

o 10 10—9—"—3—8 -6—4—3—2 
l Quarromán

Arjona
Lopera

Î 10 10—8—1—2—3- 7—6—5—4 
8

Arjona

Villanueva de la Beina 
Liaartü

? 10 —8-8—7-6—6—4—2-3 
lO

Villanueva de la Reina

BuEos 
Menjibar 
Vilches 
Sauta Elena

3
a 10
1

1—2—6
4—8—3
3_10_9
7

Safios

Arquillos
Cañete

0—8—9—5—6—7—3—2 
t-1 Jafiete

Carboneros
Navas de San Juan 
Pedro Abad

4
4 10
2

1—8-9—4
1—3—2-10
5—7

"^avas de San Juan

Villa del Blo 
Villaharta 
Pueblo Nuevo

9
9 20
2

I—IO—14—11-12-18-16—15—19
J_7—9—2—20—13—17—4—8
5—8

'illa del Rio . .
Villaharta

COMISIONES LIQUIDADORAS
Núm, 261.1

DitueUo regimienta de cnballeria ef 
pedinomrio de Barbón, núm, ^

Relación nominal de las clases A 
individuos de tropa, de la provincia 
de Córdoba, cuyos ajustes esSAo ter
minados y no han solicitado los al
cances que les resultan:

Luis Beltrán Moreno, natural de 
Montilla, fallecido.

Manuel Expósito Martinez, natural 
de Huelma.

Valladolid 6 de Octubre do 1903.-^ 
Et Comandante mayor, Luis Dias ^' 
gueroa.—V.° B.“; El Coronel, Na’®' 
rro.

Klim. 2812

Tercer battdlbn dei regimienta irtf^* 
terla de Canariae, num, ^S

Relación nominal de laa clases é i®' 
dividuos de tropa, quo perteneCief®'' 
A este batallón y se hallan ajustad’^ 
con arreglo á la Seal orden de 7 
Marzo de 1900 (D. 0. número 23), í 
no han solicitado sus alcances, y ®® 
gún antecedentes qne obran en eú® 
oficina, los citados individuos result” 
en la provincia de Córdoba, y en 
puntos que à continuación se e*?***

Cristóbal Garcia Molina, natural * 
Colmenar, alcanza lil‘8a pesetas.

Francisco Navas Cobos, de Cór

Juan Albur üómez, de idem, î3 
Manuel Ordoflez Cantero, de id® ' 

®®'^®’ j,
Pablo Perales Mazuelo, de B*®° ' 

880'60. -
Leganés 22 de Septiembre de l^ 

—El Comandante mayor, ^*®^|,). 
Paz.—V.* B.”; El Coronel, Cam*®“

SECCION DE AT.UNCgl

Es la imprenta del
Córdoba, Letrados 18, se bo
de venta;

REFUNDICION^ 
del Anúllaraiuiento y Apée^í^,® j 
las riquezas rústica, peeuaf 
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordonneióe- i

Presupuestos^ j 
de gastos é ingresos cartel 

Listas de embarQ^^ 
con arreglo al último model®'

LIBRAMIENTOS^ i 
con los nuevos impuestos í 

cargos.

LOS LIBROS^,,» 
borradores de Ingresos ? ” 
Mayores Auxiliares y da ^^^ 

Imprenta del DIABIO CE 00»®
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